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RV: C23-14021 RV: PRESENTACIÓN CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - RAD. 2022-00042

Luisa Fernanda Mondragon Diaz <lmondrad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/03/2023 11:27 AM

Para: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM
<NOTIFICACIONESOROZCOSALGADO@HOTMAIL.COM>
Cordial saludo, 
 
Remito constancia de radicación en el aplicativo denominado SAMAI proceso judicial.
 
Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia.
 
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

LUISA FERNANDA MONDRAGÓN DÍAZ 
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 11:10
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Para: Luisa Fernanda Mondragon Diaz <lmondrad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-14021 RV: PRESENTACIÓN CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - RAD. 2022-00042
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 10:58
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Darío Rosero
<emssanarsas@emssanar.org.co>; notificacionesjudiciales@hrob.gov.co <notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>;
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>; njudiciales
<njudiciales@valledelcauca.gov.co>
Asunto: PRESENTACIÓN CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - RAD. 2022-00042
 
DOCTORA 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
H. JUEZ NOVENA ADMINISTRATIVA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE
CALI 
E.      S.      D. 

 
REFERENCIA:          PRESENTACIÓN CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A ENTIDADES

DEMANDADAS 
M. DE CONTROL:   ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:    EDISON BECERRA ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ,

WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:      ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:              76001-33-33-009-2022-00042-00

Cordial saludo,
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Señora Juez, señores del despacho judicial y demás intervinientes procesales.

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, con personería adjetiva dentro del proceso de la
referencia, y dando cumplimiento a lo consagrado en la Ley 2213 del año 2022, mediante este
correo electrónico, me permito enviar adjunto en PDF los documentos referidos en el asunto,
de la siguiente forma: 

MEMORIAL PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A ENTIDADES
DEMANDADAS.
CONSTANCIAS DE ENVÍO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO A LAS ENTIDADES
DEMANDADAS

Por favor confirmar recibido, mil gracias.

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C.C. 14.698.405
T.P. 225.823

ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 

H. JUEZ NOVENA ADMINISTRATIVA ORAL DE SANTIAGO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

 

REFERENCIA: PRESENTACION NOTIFICACION 

M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

CONVOCANTES: EDISON BECERRA ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA 

GAMEZ, WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, 

EDILSON MONTOYA GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, 

MARTHA CECILIA MONTOYA GAMEZ, HADER STEIN 

ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA GAMEZ 

CONVOCADOS: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - 

E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL 

MUNICIPIO DE PALMIRA, DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA – SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD 

– MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC. MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO: 76001-33-33-009-2022-00042-00 

 

Cordial saludo, 

 

Le escribe FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ, mayor de edad y vecino de 

Palmira, de condiciones civiles y jurídicas conocidas y otorgadas por el H. 

despacho, a Usted con el debido respeto me dirijo con el objeto de presentar 

constancia de la notificación mediante correo electrónico, enviadas el día 15 de 

marzo de 2023 a las entidades demandadas adjuntando Auto que admite el 

medio de control, junto con copia de la demanda y sus anexos. 

 

Manifiesto al Señor Juez que renuncio al término de ejecutoria de Auto 

Favorable. 

 

Con el Respeto que impone la Toga, atentamente 

 

 

 

 

______________________________________ 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ 

C. C. No. 14.698.405 de Palmira 

T.P. No. 225.823 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesorozcosalgado@hotmail.com
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NOTIFICACIÓN ADMISORIO - RAD. 2022-00042 - REP. DIRECTA - DTE. WILLER
ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA Y OTROS - DDOS. EMSSANAR Y OTROS

Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 9:58 AM

Para: njudiciales@valledelcauca.gov.co <njudiciales@valledelcauca.gov.co>
SEÑORES 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN: Carrera 6 entre calles 9 y 10 edificio palacio de San Francisco
SANTIAGO DE CALI
TELÉFONOS: (602)6200000
CORREO ELECTRÓNICO: njudiciales@valledelcauca.gov.co
 
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN PERSONAL 
JUZGADO:            NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI
M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:   WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDISON BECERRA

ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:         76001-33-33-009-2022-00042-00
 
 
De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 291
del Código General del proceso con la presente comunicación se surte la notificación personal
del auto interlocutorio No. 787 de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio del cual el
JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI admite la demanda,
dentro del medio de control acción de reparación directa con radicación número 76001-33-33-
009-2022-00042-00. 
 
Se advierte que la notificación personal del mencionado auto se entenderá realizada una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos para
contestar la demanda y proponer excepciones empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje. 
 
El JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI presta sus
servicios de manera preferente en la modalidad digital y virtual, mediante el uso de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, en cumplimiento del artículo 1 del
Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura. Por tal motivo, el canal oficial de comunicación es el correo electrónico:
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y  adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
donde podrán solicitar copia del enlace del expediente electrónico del proceso de la referencia;
sin perjuicio del uso de otros canales de atención. 
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Dicho Despacho Judicial se encuentra ubicado en la carrea Carrera 10 No. 12–15, de
Santiago de Cali, Edificio Palacio de Justicia “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA”, horario
laboral de lunes a viernes 8:00 a.m. a 12 M y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. de conformidad con el
Acuerdo No. CSJVAA21-74.

Se adjuntan los siguientes archivos:

Auto interlocutorio No. 787 del 24 de noviembre de 2022.
Auto interlocutorio No. 185 del 13 de marzo de 2023.
carátula, demanda y poder.
pruebas y demás anexos

Para consultar los archivos y demás actuaciones dentro del proceso de la referencia, se remite
el siguiente link:

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=760013333009202200042007600133
 
Atentamente, 
 
 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C. C. No. 14.698.405 de Palmira 
T.P. No. No 235.823 del C. S. de la J. 

ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333009202200042007600133
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NOTIFICACIÓN ADMISORIO - RAD. 2022-00042 - REP. DIRECTA - DTE. WILLER
ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA Y OTROS - DDOS. EMSSANAR Y OTROS

Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 10:19 AM

Para: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co <notificaciones.judiciales@palmira.gov.co>
SEÑORES 
MUNICIPIO DE PALMIRA - SECRETARÍA DE SALUD
DIRECCIÓN: Calle 30 carrera 29 esquina
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
TELÉFONOS: (602)2709500
CORREO ELECTRÓNICO: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
 
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN PERSONAL 
JUZGADO:            NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI
M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:   WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDISON BECERRA

ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:         76001-33-33-009-2022-00042-00
 
 
De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 291
del Código General del proceso con la presente comunicación se surte la notificación personal
del auto interlocutorio No. 787 de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio del cual el
JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI admite la demanda,
dentro del medio de control acción de reparación directa con radicación número 76001-33-33-
009-2022-00042-00. 
 
Se advierte que la notificación personal del mencionado auto se entenderá realizada una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos para
contestar la demanda y proponer excepciones empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje. 
 
El JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI presta sus
servicios de manera preferente en la modalidad digital y virtual, mediante el uso de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, en cumplimiento del artículo 1 del
Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura. Por tal motivo, el canal oficial de comunicación es el correo electrónico:
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y  adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
donde podrán solicitar copia del enlace del expediente electrónico del proceso de la referencia;
sin perjuicio del uso de otros canales de atención. 



15/3/23, 10:29 Correo: Salgado Orozco - Asociados Abogados - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATY0MDABLWUxZjYtZmIzMS0wMAItMDAKABAAQF%2BWyySHoEyRhLzGXcWjmA%3D%3… 2/2

 
Dicho Despacho Judicial se encuentra ubicado en la carrea Carrera 10 No. 12–15, de
Santiago de Cali, Edificio Palacio de Justicia “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA”, horario
laboral de lunes a viernes 8:00 a.m. a 12 M y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. de conformidad con el
Acuerdo No. CSJVAA21-74.

Se adjuntan los siguientes archivos:

Auto interlocutorio No. 787 del 24 de noviembre de 2022.
Auto interlocutorio No. 185 del 13 de marzo de 2023.
carátula, demanda y poder.
pruebas y demás anexos

Para consultar los archivos y demás actuaciones dentro del proceso de la referencia, se remite
el siguiente link:

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=760013333009202200042007600133
 
Atentamente, 
 
 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C. C. No. 14.698.405 de Palmira 
T.P. No. No 235.823 del C. S. de la J. 

ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333009202200042007600133
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NOTIFICACIÓN ADMISORIO - RAD. 2022-00042 - REP. DIRECTA - DTE. WILLER
ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA Y OTROS - DDOS. EMSSANAR Y OTROS

Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 9:54 AM

Para: notificacionesjudiciales@hrob.gov.co <notificacionesjudiciales@hrob.gov.co>
SEÑORES 
E.S.E. HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA
DIRECCIÓN: Carrera 29 No. 39-51
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA
TELÉFONOS: (602)2856161
CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesjudiciales@hrob.gov.co
 
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN PERSONAL 
JUZGADO:            NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI
M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:   WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDISON BECERRA

ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:         76001-33-33-009-2022-00042-00
 
 
De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 291
del Código General del proceso con la presente comunicación se surte la notificación personal
del auto interlocutorio No. 787 de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio del cual el
JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI admite la demanda,
dentro del medio de control acción de reparación directa con radicación número 76001-33-33-
009-2022-00042-00. 
 
Se advierte que la notificación personal del mencionado auto se entenderá realizada una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos para
contestar la demanda y proponer excepciones empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje. 
 
El JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI presta sus
servicios de manera preferente en la modalidad digital y virtual, mediante el uso de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, en cumplimiento del artículo 1 del
Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura. Por tal motivo, el canal oficial de comunicación es el correo electrónico:
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y  adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
donde podrán solicitar copia del enlace del expediente electrónico del proceso de la referencia;
sin perjuicio del uso de otros canales de atención. 
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Dicho Despacho Judicial se encuentra ubicado en la carrea Carrera 10 No. 12–15, de
Santiago de Cali, Edificio Palacio de Justicia “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA”, horario
laboral de lunes a viernes 8:00 a.m. a 12 M y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. de conformidad con el
Acuerdo No. CSJVAA21-74.

Se adjuntan los siguientes archivos:

Auto interlocutorio No. 787 del 24 de noviembre de 2022.
Auto interlocutorio No. 185 del 13 de marzo de 2023.
carátula, demanda y poder.
pruebas y demás anexos

Para consultar los archivos y demás actuaciones dentro del proceso de la referencia, se remite
el siguiente link:

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=760013333009202200042007600133
 
Atentamente, 
 
 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C. C. No. 14.698.405 de Palmira 
T.P. No. No 235.823 del C. S. de la J. 

ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333009202200042007600133
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NOTIFICACIÓN ADMISORIO - RAD. 2022-00042 - REP. DIRECTA - DTE. WILLER
ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA Y OTROS - DDOS. EMSSANAR Y OTROS

Salgado Orozco - Asociados Abogados <notificacionesorozcosalgado@hotmail.com>
Mié 15/03/2023 9:47 AM

Para: Dayana Ordoñez <emssanarsas@emssanar.org.co>
SEÑORES 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S.
DIRECCIÓN: CALLE 11A - CARRERA 33 ESQUINA
SAN JUAN DE PASTO 
TELÉFONOS: (602)7336030
CORREO ELECTRÓNICO: emssanarsas@emssanar.org.co 
 
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN PERSONAL 
JUZGADO:            NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI
M. DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
CONVOCANTES:   WILLER ALEJANDRO ESCOBAR MONTOYA, EDISON BECERRA

ADAMES, JOHN EDISON MONTOYA GAMEZ, EDILSON MONTOYA
GONZALEZ, EVELINA GAMEZ CRUZ, MARTHA CECILIA MONTOYA
GAMEZ, HADER STEIN ZÚÑIGA GAMEZ, JAVIER CAMILO ZÚÑIGA
GAMEZ 

CONVOCADOS:     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. - E.S.E.
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO DEL MUNICIPIO DE PALMIRA,
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA
DEPARTAMENTAL DE SALUD – MUNICIPIO DE PALMIRA – SEC.
MUNICIPAL DE SALUD 

RADICADO:         76001-33-33-009-2022-00042-00
 
 
De conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 291
del Código General del proceso con la presente comunicación se surte la notificación personal
del auto interlocutorio No. 787 de fecha 24 de noviembre de 2022, por medio del cual el
JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI admite la demanda,
dentro del medio de control acción de reparación directa con radicación número 76001-33-33-
009-2022-00042-00. 
 
Se advierte que la notificación personal del mencionado auto se entenderá realizada una vez
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos para
contestar la demanda y proponer excepciones empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al
mensaje. 
 
El JUZGADO NOVENO ADMINISTRAIVO ORAL DE SANTIAGO DE CALI presta sus
servicios de manera preferente en la modalidad digital y virtual, mediante el uso de las
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, en cumplimiento del artículo 1 del
Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura. Por tal motivo, el canal oficial de comunicación es el correo electrónico:
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y  adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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donde podrán solicitar copia del enlace del expediente electrónico del proceso de la referencia;
sin perjuicio del uso de otros canales de atención. 
 
Dicho Despacho Judicial se encuentra ubicado en la carrea Carrera 10 No. 12–15, de
Santiago de Cali, Edificio Palacio de Justicia “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA”, horario
laboral de lunes a viernes 8:00 a.m. a 12 M y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. de conformidad con el
Acuerdo No. CSJVAA21-74.

Se adjuntan los siguientes archivos:

Auto interlocutorio No. 787 del 24 de noviembre de 2022.
Auto interlocutorio No. 185 del 13 de marzo de 2023.
carátula, demanda y poder.
pruebas y demás anexos

Para consultar los archivos y demás actuaciones dentro del proceso de la referencia, se remite
el siguiente link:

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=760013333009202200042007600133
 
Atentamente, 
 
 

FABIÁN DAVID OROZCO GONZÁLEZ
C. C. No. 14.698.405 de Palmira 
T.P. No. No 235.823 del C. S. de la J. 

ASESORÍAS JURÍDICAS INTEGRALES

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información
privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados no asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente
y no representa necesariamente la opinión oficial de la Cooperativa Salgado
Orozco & Asociados  o de sus Directivos.
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